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Inicio SE 16 Domingo 16 de abril

Fin SE 39 Sábado 30 de septiembre

24 semanas



Articulación de las actividades del MINSA ante la temporada de bajas temperaturas

PLAN MULTISECTORIAL ANTE HELADAS Y FRIAJE PLAN MINSA ANTE LAS BAJAS TEMPERATURAS

541 Distritos 
priorizados en 

Salud en el 
PMHF

963 Distritos 
priorizados en el 
Plan MINSA ante 

las Bajas 
Temperaturas



Plan de contingencia del Ministerio de salud frente a los efectos de las Bajas 
Temperaturas 2023

Realizar el análisis y difusión semanal de la vigilancia epidemiológica de 

IRA durante la temporada de bajas temperaturas de los distritos 

priorizados en el en el “Plan de Contingencia del Ministerio de Salud frente 

a los efectos de las Bajas Temperaturas, 2022”; y a nivel nacional.

Realizar el análisis y difusión mensual de la información de vigilancia 

centinela de influenza y de otros virus respiratorios durante la temporada 

de bajas temperaturas. 

OBJETIVO GENERAL DEL PLAN: FORTALECER LA PREPARACIÓN Y RESPUESTA DEL MINISTERIO DE SALUD DURANTE LA TEMPORADA DE BAJAS TEMPERATURAS 

EN LAS ZONAS CON MAYOR NIVEL DE RIESGO O AFECTADAS POR HELADAS, FRIAJE Y DESCENSO DE TEMPERATURA; CONSIDERANDO EL CONTEXTO ACTUAL DE 

LA PANDEMIA POR COVID-19.

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA OPERATIVA

Objetivo Especifico 1: Fortalecer las capacidades del personal de salud y la 

preparación para la atención de los daños, emergencias y desastres en las zonas 

en riesgo a heladas, friaje y descenso de temperatura, durante la temporada de 

bajas temperaturas 2023.

Realizar el monitoreo y visitas de supervisión  a nivel regional, para la 

adecuada implementación de la vigilancia epidemiológica y la sala 

situacional de daños a la salud por bajas temperaturas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDAD



➢ Directiva N° 061-MINSA/DGE V.01, que aprueba la «Directiva Sanitaria para la
Vigilancia Epidemiológica de las Infecciones Respiratorias Agudas (IRA)»

➢ Directiva N° 046-MINSA/DGE V.01, que aprueba la «Directiva Sanitaria que establece
la Notificación de Enfermedades y Eventos Sujetos a Vigilancia Epidemiológica en
Salud Publica»

➢ Directiva N° 047-MINSA/DGE V.01, que aprueba la «Directiva Sanitaria de
Notificación de Brotes, Epidemias, y Otros Eventos de Importancia para la Salud
Publica»

➢ Directiva N° 045-MINSA/DGE V.01, que aprueba la «Directiva Sanitaria para la
Vigilancia Epidemiológica de Influenza, de otros Virus Respiratorios (OVR) e
Infecciones Respiratorias Agudas Graves (IRAG) en el Perú»

➢ Directiva N° 063-MINSA/DGE V.01, que aprueba la «Directiva Sanitaria para la
Vigilancia Epidemiológica de Eventos Supuestamente Atribuidos a la Vacunación o
Inmunización (ESAVI)»

DIRECTIVAS SANITARIAS QUE INTERVIENEN  EN 

EL PLAN DE BAJA TEMPERATURAS 



ESTRATEGIAS  Y ACTIVIDADES A IMPLEMENTAR 

• Capacitar en servicio o mediante talleres, sobre los procesos de la vigilancia epidemiológica
de las IRA e Influenza. ( Notificación de episodios de IRA, neumonía, defunciones por
neumonía en menores de 5 años y mayores de 60 años y notificación de casos de síndrome
grupal e infecciones respiratorias agudas).

• Realizar la investigación de las causas y/o factores de las defunciones por neumonía.
• Consolidar, analizar y difundir la información de la vigilancia epidemiológica de las IRA, del

ámbito regional y local para la emisión de alertas tempranas, mediante el boletín y sala
situacional.

• Analizar y difundir la información de la vigilancia centinela de influenza y otros virus
respiratorios e IRAG inusitado a nivel regional.

• Elaborar y difundir informes de la situación epidemiológica de IRA e Influenza, además de
realizar los reportes y alertas epidemiológicas a nivel regional.

• Liderar y conformar el equipo encargado de la investigación de los brotes de IRAS e Influenza
de acuerdo al ámbito de su jurisdicción.



RESULTADO ESPERADO

Al implementar esta actividad se espera:

• Notificar en forma semanal y obligatoria, todo caso de IRA, diagnosticado en cualquier establecimiento de la
jurisdicción. El flujo de la notificación, será de acuerdo a lo establecido desde los establecimientos de salud
hasta el nivel regional.

• Intensificar el análisis local de la información de las IRA, identificando poblaciones en riesgo, a fin de lograr
una intervención preventiva, teniendo en cuenta:
❑ N° de IRAs por curso de vida
❑ N° de pacientes con Neumonía, Neumonía grave y enfermedad muy grave.
❑ N° de casos de SOBA / Asma
❑ N° de pacientes hospitalizados
❑ Fallecidos intra y extra hospitalarios por neumonía.

• Intensificar la captación oportuna y el seguimiento de casos de Neumonía, para controlar la mortalidad por
éste daño, a través de la captación y el tratamiento protocolizado de casos.





Episodios, defunciones y letalidad de neumonías en menores de 5 años y 

mayores de 60 años, Perú 2021-2023 (SE 14)

Situación de la IRA, SOB/Asma y neumonía, Perú SE 14-2023







Incidencia Acumulada de IRA y neumonía en menores de 5 

años, distritos de Perú,  SE-14 2023

Incidencia Acumulada de neumonía en 

mayores de 60 años, por distritos de 

Perú, SE-14 2023



Defunciones por Neumonía en menores 
de 5 años, por distrito, Perú -2023 (SE 14)



✓ Evitar el contacto con personas 

que presenten síntomas.

✓ Evitar cocinar a leña dentro de una 

habitación cerrada.

✓ No fumar cerca de los niños.

¿Cómo prevenir la infecciones respiratorias agudas?

Lavarse las manos

Ventilar correctamente 

las habitaciones de la 

casa.

Usar mascarilla.

Vacunas completas de 

acuerdo al calendario de 

vacunación.

Alimentación 
saludable rica en 
vitamina A y C.

Usar  ropa abrigadora

Al toser o estornudar, 

cubrirse la boca y la nariz 

con un pañuelo desechable.



Gracias
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